
lalr., Unlv,asldad Nacional dE Salta~.Jl_JFACULTAD DE
~~ INGENIERIA

Avda. Bolivia SISO - 4400 SALTA
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351

REPUBUCA ARGENTINA
E-mail: IIl1salng@lInsa.edu.ar Salta, 28 de Octubre de 2010

855110

Expte. N° 14.372/05

VISTO:

La nota ingresada N° 2820110, por la cual los Ings. Oscar A. Vardé y Ricardo A.
Schwarz, Presidente y Académico Secretario respectivamente, de la Academia Nacional de
Ingeniería, que otorga Premios a los egresados sobresalientes de las carreras de Ingeniería que
se dictan en Universidades Argentinas; y

CONSIDERANDO:

Que la Academia Nacional de Ingeniería es una Institución técnico-científica
establecida como entidad civil sin fines de lucro, dedicada a contribuir al desarrollo y progreso
del país, en todo lo que concierne al estudio, aplicación y difusión de las disciplinas de la
Ingeniería;

Que la citada Academia, informa que, el Ing. Luis María del Milagro Moreno, graduado
del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Química, cumple con los
requerimientos establecidos para recibir el Premio, por lo que la Academia Nacional de
Ingeniería ha resuelto otorgárselo;

Que la entrega del Premio se cumplirá en una Sesión Pública de esta Academia a
realizarse el día Viernes 03 de Diciembre a las 18.15 hs, en el Aula Magna de la Academia
Nacional de Medicina, sito en Av. Las Heras 3.092 de Capital Federal;

Que la distinción, reiterada en anteriores ciclos lectivos con otros graduados, conlleva
un implícito reconocimiento a la formación académica y profesional adquirida por el Ing. Luis
María del Milagro Moreno, fundado en su discernimiento, contracción y disciplina de estudio;

Que ésta realidad constituye motivo de legítimo orgullo para nuestra Facultad;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su XVI sesión ordinaria del 20 de octubre de 2.010)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Felicitar, en nombre de la Facultad de Ingeniería, al Ing. Luis María del
Milagro MORENO, D.N.I. 31.831.292, por el Premio otorgado por la Academia Nacional de
Ingeniería, a los egresados sobresalientes, de las carreras de Ingeniería que se dictan en
Universidades Argentinas, por el año lectivo 2009.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, envíese copia al Ing. Luis María del Milagro MORENO y
difúndase en la comunidad universitaria a través de la página web de esta Facultad.
SIA

,.. JOflffiEEUX .A.LM/'Z"'"
IIg. D E e A N o
FAOULTADD~ IN6ENIE1'\IA


